






UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA”  

FACULTAD DE INGENIERIA DE SISTEMAS 

DECANATO 
_______________________________________________________________________________________________________________ 

 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL” 
 

 
RESOLUCIÓN DECANAL Nº 136-22-D-FIS-UNICA 

 
 

Ica, 22 de agosto del 2022 
 
 

VISTO: 
 

El Acuerdo de Consejo de Facultad de fecha 22 de agosto del 2022, el Oficio 
Circular N°007-CCCPCD-UNICA-2022-P; la Resolución Rectoral N° 921-R-UNICA-
2020; y 
 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, la Facultad de Ingeniería de Sistemas de la Universidad Nacional “San 

Luis Gonzaga” de Ica, goza de autonomía administrativa, económica y normativa 
dentro del marco previsto en el artículo 18° de la Constitución Política del Perú y la 
Décima Tercera Disposición Complementaria Transitoria de la ley Universitaria N° 
30220;  

 

Que, de acuerdo al artículo 48º del Estatuto de la Universidad aprobado con 
Resolución Rectoral N° 860-R-UNICA-2020 y sus modificatorias aprobadas con 
Resolución Rectoral N° 924-R-UNICA-2020, las Facultades son unidades de 
formación académica, profesional y de gestión. Están integradas por docentes y 
estudiantes. Las Facultades organizan, gestionan y conducen el régimen de estudios 
de pregrado, posgrado y segunda especialidad profesional, que permiten la obtención 
de grados académicos y de títulos a nombre de la nación; 

 

Que, estando dentro de la coyuntura en la que vive el País y las disposiciones 
dadas por el gobierno y la autoridad universitaria, debido a la cuarentena por la 
pandemia del coronavirus 19, las universidades deben tomar las medidas respectivas, 
para continuar con el normal funcionamiento académico y administrativo; 

 

Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” aprueba con Resolución 
Rectoral N° 921-R-UNICA-2020, el Reglamento de Concurso Público para Contrato 
Docente en la Modalidad Virtual 2022 – I;  

 

Que, en su Artículo 40 inc. c) y d), el Reglamento de Concurso Público para 
Contrato Docente en la Modalidad Virtual 2022– I, establece los mecanismos que 
debe seguir la Comisión Central, una vez finalizadas las evaluaciones: “c) Eleva el 
informe final del concurso al Decano de cada Facultad, dando cuenta de su desarrollo 
y resultado, señalando los ganadores del mismo.” “d) El Decano eleva el informe final 
al Consejo de Facultad para su conocimiento y previo acuerdo propone al Consejo 
Universitario para la aprobación respectiva.” 

 

Que, mediante Oficio Circular N°007-CCCPCD–UNICA-2022-P, el Dr. 
Epifanio Huamani Licas, Presidente de la Comisión Central de Concurso Público de 
Contrato Docente Modalidad Virtual 2022 - I, remite el informe final de los ganadores 
del Concurso Público de Contrato Docente en la Modalidad Virtual 2022–I de la 
Facultad de Ingeniería de Sistemas, con la finalidad de cumplir con lo establecido en 
el Reglamento de Concurso;   
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Que, con Resolución Rectoral Nº 3611-R-UNICA-2021 de fecha 25 de 
noviembre de 2021, se encarga el decanato de la Facultad de Ingeniería de Sistemas 
de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica, al Docente Principal a 
Dedicación Exclusiva HENRY GENARO GUEVARA GARIBAY, por el periodo 
comprendido del 22 de noviembre de 2021 hasta el 31 de enero de 2022; 

 
Que, la Asamblea Universitaria en su Extraordinaria del 30 de abril de 2022, 

acuerda por mayoría: Prorrogar el mandato de las autoridades e integrantes de los 
Órganos de Gobierno de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”. Hasta el 27 de 
agosto de 2022 o hasta la fecha de registro de firmas por la SUNEDU; 

 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad en los 
artículos 58°, 68º y 70° de la ley Universitaria N° 30220; 
 
 
SE RESUELVE:  

 
 

Artículo 1º.- Aprobar los resultados del informe final de los ganadores 
del Concurso Público de Contrato Docente en la Modalidad 
Virtual 2022–I de la Facultad de Ingeniería de Sistemas, 
remitido por la Comisión Central de Concurso Público de Contrato 
Docente Modalidad Virtual 2022 - I de la UNICA. 
 

Artículo 2º.- Proponer al Consejo Universitario la contratación de los 
docentes ganadores del Concurso Público de Contrato 
Docente en la Modalidad Virtual 2022–I, para la Facultad de 
Ingeniería de Sistemas que a continuación se detallan: 

 
 

N° 
 
DNI 

 
APELLIDOS Y NOMBRES 

 
DEPARTAMENTO 

ACADEMICO 

 
ASIGNATURA 

 
PUNTAJE 

FINAL 

 
CONDICION 

1 42707186 LOO PARIAN LUIS ALBERTO INGENIERIA DE 
SISTEMAS 

Arquitectura Data Center 73.73 GANADOR 

2 29717345 MORALES LOAIZA, ALONSO ANTONIO INGENIERIA DE 
SISTEMAS 

Control de Calidad y Prueba 
de Software 

86.217 GANADOR 

 
Artículo 3º.- Elevar la presente Resolución Decanal al señor Rector de la 

Universidad, para su aprobación por Consejo Universitario. 
 

 
Regístrese, Comuníquese y Archívese; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

HGGG/mvp 


